
NU. 2,035 MONTEVIDEO, LUNES 4 DE JULIO DE 1836 AÑO 8® DE SU PUBLICACION,

sil
^^«eXÑo.'9.,mprcní‘I

PRECIO SEIS VINTENES-

^Sc vende en el mismo establecimiento. 
F la Librería de D. Jayme Hernández, calle 
¿San Gabriel No. 63. — En el almacén de 
f Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
3—En la calle de San Miguel. Esquina de! 

■lox; yen la esquina talle do S. Felipe, bajo 
faltos del Dr. D. L. Obes. ,

ALMANAQUE
LUNES.—La translación de San Martín!

ob. y San Laureano Arz.
¡alo el Sol.......................á las 7 ha. y 8 insl
e pone........................... á las 4 id. y 52 id.l

?ASSS DE LA LUNA.

C. MENGUANTE.
5 á las 2 y 19 de la tarde. 

NUEVA.
13 á las 4 y 42 m. de la tarde. 

C. CRECIENTE.
i »- ] 21 á las 11 y 9 m de la mañana.

LLENA.
28 á las 2 y 8 ms. do id.

CORREOS.

Mi

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACA PITA L.

Para los Pueblos del Interior.
........ 1 ° , 8, 16 y 24 de cada mes.

*’í ©3
Para los Pueblos del Interior.

ra la carrera de Chile el...16 de cada mos. 
ra la de Santa Fé el....... 19 id. id.
ra la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

■JiSK
J?¡4

B®

Ilrrfs

SF. FI.T1T A. P AR I 
el liij Janeiro ó cyalesquier 

puerto del Brasil
El Bergantín Goleta argentin* 
PROVIDENCIA, de porte ■’ 
166 toneladas, bu capitán Jos 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á s 
capitán abordo ó a Francisco M uñes, corredo 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

PARA EL RTdlÁÑÉÍRÓ.-
Pl Bergantín Polacra sardo 
“ IIerculep,“ no admitirá mas 

quo pasajeros para lo que tione buenas como 
didados : ocúrrase á su consignatario Don 
Lnzaro Luis de María, ó á Francisco Mai 
nes Corredor Marítimo do No. callu.de San 
Felipe Num. 47L___ ___________________

El. UloTfkSEIRD.
Se fleta la Goleta sarda /’c ice, 

de porte de 75 toneladas, el que 
Jt quiera cargar ó ir de pasaja
■ttZTTKp oc-rra á sus consignatarios 

loffSS. Bert-nn Lc-Breton y 
Ca. ó á Franciaco Maines. Corredor M ir; ti
mo de N. ° calle de Sn. Felipe N. ° 47--.

'VISO NVEVD 
vende una casa fuera de Portones 

c ompuesta de tres piezas, con ‘8 
aras de frente y 75 de fondo, con 

los frente0’ uno a la calle real de pornediocon
Adrián de Castro, y el otro calle por medio 

■on D Teutoni Mondes; la duonn trata de 
•asentarse pronto del país y desea venderla: 
"i precio es mil patacones; el que ?e interese 

•m su compra véase con D. José Marín Platero 
me vive al Ind ’ de la casa de Aramburo, desde 
-s 3 de la tarde hasta jas 5, quien les impondrá 
le la esoritmn de propiedad, y como apodera 
lo que es dicho señor esta facultado para ven
derla. t jan 14 3p

OJO! OJO!
(*51E vende en precio comodo la pulperí 

frente la barraca del Eatado. Haré mu 
buenos diario’ con poco principal; el dueño • 
vende por hallarse comprometido á irse par 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de Su 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quiei 
rntar. pi. 5

ÍE VENDE O SE' ALQUILA. 
z’TpNA armazón de una tienda sastrería, 

con nu corrnspondipfite trastienda ta. 
jo la cana do D. Antonio Montero n. c 165. 
El que R" intereso puede ocurrir a!H mismo 
y hallará con quien tratar. j 17—3p

ffl^N h calle de San Luis No 70, frente 
. al Consulado, se vende un mostrado^ y’ Á un armazón casi nuevos, y algunos ar- 

•ículnfl de pulpería a precio muy equitativo: 
1 persona que “e interese en su compra ocur

ra a ’a misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

AL RITELT30 T AL 3 3-
MERCIO EN PAUTICIJLaü.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á ]a de hoy cuen 
ta ninguna pendiente, que legalment» 

pueda cobrársele previene nue on hs tmnume- 
rables transiciones que por su conducto se lvu> 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentea sin la correspondiente nota de ser 
chanceludaB • y par í en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo g< noro previene al pu 
blico que todo e¡ que se encuentre con cuenta 
ó documento de cun e -quiera clase co i el 
que firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documente 6 cuenta de fha 
anterior á la ríe este aviso.-----Montevideo
Mayo 27 de 18)6.—CAYETANO REGALI A

SE HA PERDIDO.

WN ridículo de terciopelo morado desde 
el Cordón hasta Montevideo, con llave 

ípara sacar muelas y a gunas lanzetas en dos 
¡cajitas- Quien ¡o entregase en la botica de D. 

¡Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
■gratificado. Mayo. 27—3o

EN LA LIBRERIA DE
D, i. HERNANDEZ

Se hallan de veiv’.-n los siguientes libros,
Nevólas.

D<’ Wdtcr S^lt,— la Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de Pqris; Casulla de Kc- 
nilxvorih ; Oficial aventurera • Quintín Dtirval; 
Anticuario ; RAgflceniel; Ivanhoc; Rob Roy 
la Novia de Latnmermoor.

fíe Cooprr, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo; lo® Mobicanos

fíe Cero tnfe»,—D. Quijote; Las Novelas- 
Pcrsile» v Sigismundo; Rincouete y Corta*lí; 
lio; el Licenciado Vidriera;el Amante liberal; 
la Gitnnilla de Madrid; El Gran Tacaño.

fíe Issage,—Gilblas; el observador nocturno 
6 el Díab'o Cojudo.

fíe Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfredo; Beppo; el Sitio de Is 
mail; el Sitio de Corinto; Mazcn

fíe Chateaubriand,—Atala y Roñé; los Mar

«TIN la Librería de la calle de Snn Pedro. 
§4 . contigua a la Sala de Comercio, se 
' venden ’as óreras del—Barbero de Se

villa, Otelo. Zel-.iira, Armida—Y mí misino 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. . rhavo 28 tfc

AVISO ÍN l'tsRESANTE.
^E vende un solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de la canilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N. Ortega, pórel 
Oeste cnlle por medio con Gutiérrez. Rodri 
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Locas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño de 'os Padrea, calle de SK Miguel No. 159. 
que hallará con quien tratar. ni 26 3p

PARA AMBIRES
Pasajeros sola mente
La barca francesa “INDEPEN
DIENTE, capitán Labeibo, saldrá 

Ípara dicho destino el 30 del cor
riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
las mejores comodidades, rara tratar véase 
con sus consignatarios

GUERIN, REBOULyCa.
No 227, calle de san Pedro.__

B3.VJ3NDS
La goleta argentina ROSALIA, de 

’ po> te de 22 toneladas, de construc- 
'w'r r-nr , cion doble, de maderas de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pies’ 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de purtal 
El que se intereso en s i compra puede ocur
rir a su consignatario D. José Gestal. ó á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor mrrítirno de número, 

j 10 No. 41, calle de S. Felipe.
P^íRA EL

HAVR3 D3 GR.A3IA,
Pasajeros solamente.

La barca f ancesa ERNESTINA, su 
capitán Mdescot, saldrá nára dicho 
destino el 25 «leí corriente Juuio, y 

qdmite 2 ú 3 paaajcroa para los que tiene la. 
mejores comodidades. Para tr «tar véase con 
isus consignatarios

GU'íRIN, REBOU^ Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

jJO

tiros ; los Natches; el Genio del Cristianismo ' 1 «iA
Opó'Cnlo sobre la Grecia; el Abencerrage. I /v 11ne Cmka V,vo,-E^m. rof.i-o.; el Bo-'l A preeM muy equuauvos ñor ohaneeh- 
roano; ol Cid ; la H >erfína do Miaoi.mgi; el . c¡on de eneotas loa mffumntoa o ruco-
Jfteen Eloennlo; Amor - ff'oria. I1"9/ P«^s cuadradas de canteras de EapnSn

De Arlincourt -Los Rebeldes ; Ibsiboe; cl (de4 en vara, plZarns-rondes y chicas para 
Rene<rado ¡Jechos v pisos, portales enteros de piqprra, chi-

Oe’Kráder Beldé, - Los Patríeos; Lo-'min«?OabradnS de id Elque (roste, nuede 
Anabanstaa; los Taraos en Silesia; el Fli.|| curtir al almacén de D. I.azaroL. de Morra, 
bastero.

PARI BVRVEÚS 
f Para pasajeros solamente ) 

v El muy velero berganrin francés
DOS EDUARDOS, forrado y cía 

— vado en cobre, su espitan Aubert,
drá para aquel destino precisamente por 
ntrata el 25 ne Julio: los SSkque gusten 
rovech ir esta oportunidad para ir de pasa 

■, encontrarán buenas comodidades y exce- 
ate trato : ocurra a sus consignatarios 

BING Y PERNIN, 
lile de S. Lnis, al lado del café de la Alianza.

j 10

•Vfjfc

h áfir

1

PARA ÉL

HAVRE DE GRACIA.
'TftraWX Saldrá para dicho destino el 15 dt 
SgCTBk' Agosto próximo por contrat?, ].« 

muy conocida barca francesa JO 
VEN GABRIELA, su capitán Durnas: admi
te solamente pasazeroa para los cual .3 tiene 
¡as mejores comodidades; para tratar veasécon 
su consignatario,

P. Requier.

PARA
JkWlTk V Mn.VUA

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
rn r La velera v de primera clase fragata 

sarda EOLO, su capitán Vicente 
Gi aneldo, que llegará a csre puer-

■ > a fines del presente mes de Buenos Ay res, y
■ ■ ildrá inmediatamente para los puertos indi
■ > £. : ‘dos: admite algunos pasajeros, páralos que 

sne las m is espaciosas comodidades: los que
-n rieran aprovechar de tan buena oportunidad

• ueden ocurrir a tratar con su consignatario 
JOSE GESTAL, 

ib ¡alie de Sun Felipe. jun 8

For Valparaíso.
The fine, British ship DELHI, 

10113 burthen, captaiu S. 
rafe rik^xHcrbert, ishourly espected to 

arrive at this port, and will 
proceed immeuiately on to

Talparaiso.—For freigfit or nn=sage, apply to
Lafone Wilson

El superior bergantín ingles AME 
? LIA, capitón Hopper, saldrá paro

dicho destino dentro de muy poco? 
lias, no puede admitirmas que pasageros para 
'os quo tiene las mejores comodidades: el que 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra a 
■US consignatarios Lafone, Wilson y Ca. ó v

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número.

No 47, calle de S. Felipe.

SE VENDEN
_ Ti es tropillas de caballos bien enta- 

b|a las, establecida en el Cerro, y se 
HVU. ciaran en un precio mny equitativo. 
La persona que se interese puede dirijirse a 
ceta I-nprenta.______________junio 10 3p

Obra’ de Mnratin ; Guay, cqrso de historia ;| 
Moral Universal; Buciix, principios fil .sofi
tos; Estadística de E-teafia en 1825;’ Obras de 
You’ g; Matilde ó las C'Uzadas; Continuación 
a la M i tilde; Compendio de las Cruzados; Ce- 
oenterio de la Magdalena • Pablo y Virginia ; 

Cornelia Bororn”ia; el Hfizar; el Castillo de 
Martenau; 'a Familia de Primrosc; Numa 
Pomplio; V >z déla Naturaleza; el Duque 
do R-«i-;tad; Ilustres Americanas; Jícoteuca!; 
príncipe americano; el Eusebio; el Emilio; 
Oirtas Mamieras: Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cutas Persianas; Cartas de Jacolto 
Dnrtis; Cartas d Lord Ch'sterfield; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católico; María 
deBoJofia; Anastasia; Reynaldo y Elina; e¡ 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Siti » de la Rochela; Corina ó Italia; 
Elo-a ó la nifit abandonada; José; Memoria; 
le Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 

Al Robmson de 12 ‘ños ; Evelina; Estela ; Ga
ritea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
a* cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordomudo, 

Luisa de C'er-nont; Da. Inés de Castro; Zu
na; Carlos B.irimore; G zman de Alfarachc; 

la princesa de Voltcnbutel; los Tres Gilblase; 
• 1 Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
ri hijo del Carnaval; Stimnv en la primer 
edad; Secreto para triunfarle las mujeres; 
\rtedc conservar la belleza; Lascaris ó los 
Griegos ; Clara Hariovc; el Castillo Negro; , 
■1 Castillo Misterioso;'la princesa ámalti; Arte 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
Henriada; Venida del Mesías; Jerusalcn Li
bertada.

HISTORIAS.
De D. Jayme 1 © de Aragón ; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Robersou; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Anacarsis, 
láminas.

PARA VALPARAISO
‘ La muy velera y de primera! 
clase fragata inglesa DELHI,] 
de porte de 357 toneladas, bu 
capitán Samuel Herbert, la 
que llegará a este puerto en to 

j ¡o el presente mes, y recibirá carga inmedia- 
ámente, como igualm nte algunos pasageros 

. u*! >ara loe que tiene excelentes comodidades.— 
Para tratar de uno fi otro ocúrrase a

Lafone, Wilson y compañía
No 27, callo do San Miguol.

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 

nio Tabolara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur 

tido de zapatos de abrigo acorchados de do? 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tic

i
W1

PARA
EL RIO JANEIRO

Admite solumonto pasajeros 
la muy conocida Goleta orí. 
ental BELLA TERESA, 
la quo dura lu yola á finos de 

a actual semana, los SS. quo quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladurse 
á dicho punto puodo para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

SE ALQUILA
L.f casa de D. Francisco Magariños 
al lado del Fuerte. Allí mismo bc 
venden a'gunos muebles. El que 

[quiera tratar puede hacerlo a onalquiera bor»

Sanguijuelas 
«TF^ECIEN llegadas de España y de mui 

buena calidad, se venden en la boticn 
de D. Fermín Yeregui á precios muy có 
modos tanto por menudeo como por mayor.

PASAJEROS PARA EL 
HAVRE DE GRACIA

La hermosa y acreditada barca frar> 
cesa Napoleón bu capitán Rabanh 
saldrá para dicho destino en to<i 

'i el mes de Julio y admite pasugeros para L
1 ¡i que tiene las mejores oomodidudes: las perso 

Das q‘ gusten tratar pueden ocurrir a su coi 
j/w eignatario Guerin Rcboul y Ca., calle de Sai 
' il- fedro número 227 ___________________

Tinta indeleble-
fl morcar la ropa se vende en caji
a Ub cd h botica do D. Fermín Yoregu

J1 los maestros de escuela. 
<X¡E vonden sois mesas y bancos para escuo. 

lo, on buen estado los que se darán 
nuy baratos: lus personas que se .interesen 
n ellos ocurran á la botica de D. Fbrmin 

Yoregui dondo vive el vendedor.

SE VENDE.
negra de edad de 25 á 28 años, 

•o lavar y cocinar bion, no tieno vi 
•.¡<•8 ningunos, la persona que se interese 
.curra á la callo de San Podro número 37

SE NECESITA.

PARÍ una familia, una casa decente, dt 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratai 
ase con el interesado en la calle de San Caí 

js Número 80. «'

EDICTO DE POLICId.
OS propietarios de las bestias que se en 
cuenteen sueltas por la ciudad pagarán 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designad » por quejas repelidas de aiguaos ve
cinos, que la Po’icíaje hizo presente, con el fin 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder/—Esta disposición no- tendrá ef< cto 
sino ocho dias desunes de la fecha.—Monte
video. Junio 9 de 1R36.
■"AVISO AL COMKR' TO~ 
DESDE el dia le mañ mi se desp icharan 

en esta Aduana 1«3 harinas y trigos es 
tranj^ros con arreglo a que el p-ecio 

corriente del trigo del Dais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 do 18.36. 
MUÑOZ

MUDA NZ i DE DOMICILIO 
fisx Pascual De-Ncgrí, profesor rotratis. 

ta ha mudado «u domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde' ofre
ce aiir servicios al público é igualmente nvi- 
sa que podrá dar lec'ones de dibujo á Iqs que 
quieran dedicarse á este arte. j. 4—3p.

1L PI BIACO
i Jkfe L escritorio del Dr. Várela se ha trasla- 

dado á 1” calle do San S bastían, al la- 
do dnl Sr. D. Joaquín Stiarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

GtAN BARATILLO. | 
¡JT^ENIENDO que ausentarse del país el] 
«Ji, dueño de la joyería establecida en la| 

cali de San Pedro, frente á la tienda de D., 
Manuel Pombo, vende un surtido procioso. 
do alhajas á precios bastanto ínfimos ; y to. 
das las personas que tengan algunas prendes! 
que componer estarán proutas en. el término 
ile diez dias. junio 10 j

u n EX VsriT A 
uatro docenas de puertas nuevas da 

madera del Paraguay, del mejor gusto 
y bien trabaj’das sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual» 
mente doce carretas de campañi que se ven
derán juntas como igualmente son construí-* 
das de las mejores madera del Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán v- ndj- 
das por orocio muy arreglado á plazos se
gún convengan entre los compradores y ol 
vendedor Pura tratar de unas y de otras 

apersonarán en la calle do San Pedro 
No. 84, ó sea la casa de negoci que se ha 
lia situada vejo la sala del Comercio.

“SU
TOELDOSAS y tejuela? del país de la foj* 

ma y tamaño que se auiera a prec oa 
acomodados. Los SS. que edifi-an pueden 
ver una muestra en la barraca dei Sr. Du?scn- 
bcrg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

CARLOS LEMOINE, retratista francés^ 
tiene el honor de ofrecer sus servicio^, 
a las personas que gi sien ocuparle.—

■ Retrata al oleo a la quarclle, al acua tinta, al 
j lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
Idcro es casa del Sr. Himonet. calle de lo 
Pescadores. junio 10 3p

El ágeme de negocios' de campa" 
ña, vende.

I PstHnzuo*a en el Departamento doEn la tienda del Sr. B.rruti, Cira de O." Sorinno, sita en la costa do las M.ml s; 
Antonio Montero, se ha sacado una Par® tratar estará en su oficina on el Purloa 
pqytida de capas de merino lista y ada- Viejo.

mascadas a la última moda, a precios equitati-:1 
vos. jun 10 3p Manuel Correa.

a

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA treR criados que sean domado
res—El que quiera venderlos encon

trará en su oficina, sita en el Portón Viejo, ó 
m Y8------  Manuel Correa.

AVISO.
í^E compra una nogra quo tenga do 14 á 

16 años, quien quisiere venderla ocurra 
al escritorio do D. Podro Chavo calle de S. 
Podro No. 102.

SE VENDE I

O®
vi las sanguijuelas.

la calle de San Migue) número 125 
en la esquina do la plazoleta do San 

j Francisco, en la barbería se venden por ma. 
■yory menor sanguijuelas á 6 vintenes y tanu

AVISO
L capitón de la Fragata ballenera fran

cesa CLIO, ni sus consignatarios aba
jo firmados, seián responsables de las 

leudas contraídas por la tripulación de! dicho
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1836.

Robillard y Ca.

E

le de San Caí <
Junio 15----- ■

AVISO.
A Junta Económico-Administrativa ha

¿jv! co presente á los individuos que han 
ropíptido el pago del impuesto para ol sosten 
del útil establecimiento de Serenos, quo el 
artículo 11 del decreto reglamentario á la 
Ley de 10 de Mayo ppdo.dico “Si algunas 
“(papelotas) quedasen pondientes, por no 
“quererse pagar sin justo motivo lo avisará 
“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
“niente Alcalde, asociauo dol recaudador, 
“exija el cóbrode ellas, y sino obstante eso, 
“en conooptode la Comisión, no hubiosejus. 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á 
“la Policía, para que lo haga ofectivo bajo la 
“pona do arrosto do 24 horas y obligarse 4 
“su cumplimiento por los mismos medio; 
“tantas, cuantas vosos lo resietíoren.” Y se 
visa á los individuos quo los comprendu, 

cumplan con la Loy citada, por quo en caso 
contrario sufrirán lo que por dicho artícul« 
te previene. Montevideo 18 do Junio de 1836 <

d0. Pouo Principal on la bien so npilcan á pr< ció muy cómodo.
| calle de San Luis esquina de D. Vicen-j 7?x<.A»*-z»»—4—ñ—k'j*--------

SE vene 
regui 
bien 1

~------------- ~ — • .V..
te Cal frenlo á la casa dol finado Mello.' 
Darán razón en la librería de Jaime Her-j 
nandez. Jun. 28—

diviso á los marineros.

EL Capitán de la Fragata Ballenera Fran- 
cesa CLIO, necesita de un oficial para 

1 piloto de dicho buquer Para tratar 
pueden verse con sueconsignatarios, 

Robillard y Ca.

Jlvis aux Jilarins
E C*ipitaine du Bileiuier Frangaia CLIC 
abesoind'unofficierpour rempl'r tapia 

ce de Sec<>nd de roiste.—S'addresser pour 
traiter dea condiiions a «es consigna taires-----

Robülard síy Cié.

AVISO
yiñ\ESEA acomodarse en alguna tienda í 

almacén, ú otro establecimiento, ui 
joven de toda integridad: el que se interese 
nuede ocurrir á la calle de San Grabiel núui 
105 donde darán razón.

AVISO;
TílfoODAS las personas que tengan créditos 
■iX» activos 6 puBÚms con la testamente, ia 
leí finado D. Estcvun Navarro, se presentarán 
í liquidarlas en el tórmiuo de ocho dias, con 
u ajbacea D- Joeé García de la SLeura, en la 

;aUo de Slo. Tomas uúm. 52.

Fósforos u gax hidrógeno.
E venden en la Dotica de D. Fermín Yé- 

_ o i a precios muy Bajos, como tam
bién balas de zinc para otros que las tu- 

:¡vieran, las que se darán muy baratas, j 22 
I’ SE DESEA CONCHAVAR. * 
yM»NA morena para ama de le he. Li pereo- 
ly* na que la necesite ocurra cerca del Por
tan nuevo en la cusa del finado Pampi’lon, se 
vciá con Antonio Falcon. Junio 28 3p-

AVISO
la platería y mercería calle del Portan 

««fe N ». 96, frente a la tienda del Sr. Mo
rales, ge han,recibido loe artícu os siguientes, 
qu se darán a un precio muy equitat \ o-----
uerinos muy finos, capas de merino bordadas 
i la última moda, pequínca de la India lisos y 

11 ireados, abanicos r eos «le nacar de la China, 
■'villas de nacar de ia China, un surtido ¿o 
muñecas, cujitas ouriosas, p ñuelos de espu
milla de diferentes clases, cúrsete p.-ra hom
bre y señora, guantes de .« da y de cabretill< 
forrados para hombre, señora v uiño6, camis a 
«le bretaüa, corbatines de pechera y otros, pa* 
ñuelos de mano «le la ludia, cadenas <4e uro 
para relox, terciopelos, gorros n« groa de seda» 
y un surtido de alhajas o uy fiuos. j 2

AVISO
N la Botica de D F- mando Serón ▼ Ca- 

| calle de San Podro No. 9, frenu a 
-4 Luis L unas, so compran bote Jas va- 

ciaa.------- Se hallan en dicha botica Su; gu¡»
juelus recién Uegaduf a un precio in<xier¡mtu

callu.de


r
I

——------------- ----

FXTEnVOR

PERU. ■

i

I
y buen sentido, ó que se han jto del Perú; asi han conte 

encontrado envueltos entre lasítado á las torpes invectiva 
pasiones. Las determinacio’jde sus enemigos; y 
nes tomadas en «1 tumulto de (noble comportamiento 
I— L 1 ■ ■ ■ ; j___
sido siempre funestas; y quizá j vir de modelo, que será siem 
en <el Perú, el origen de la (oré el consuelo délos pueblos, 
anarquía que lo ha devorado.Iy el baluarte que sostenga 
felizmente los Representan-|vue9tras deliberaciones. Juz 
tes del Sud, ilustrados por lajgad si es digno de vuestra

Lás detcrminacio’ljde sus enemigos; y és<
— ---------- n——....----- de<

los buidos legislativos, hanjejercito-unido, que puede ser 
sido siempre funestas; y quizá|vir de modelo, que será sient 
en <el Perú, el origen de la juré el consuelo délos pueblos, 

felizmente los Representan’jvue9tras deliberaciones. Juz

Jilensage ¿fe S. E. el Gefc irupe 
rior del ejército unido, dirijtdo 
á la .Asamblea de bícuani, -en 
su instalación.

Señores:—
Por la carta autógrafa que . ,  -------  ,------ .s—. —...

tengo-la honra <ie poner en|jcx.Per>cncia de sus recientes j consideración.
vuestras manos, he sido en-!H1'JesScac*a8 Y convencidos dc| ANDRES SANTA CRUZ, 
cardado de instalar esta res- I a ur8en^e necesidad que tic-( Cuartel general en Sicua 
petable Asamblea, y de pre-ír,en 1(}s Pueblos de vivir en laflní. á 16 doMarzo de 1836. 
sentaros el Mcnsage de-S. E. ¡,az’ deben ha larse exento» de 
ct Presidonto-de la República. ' 
Ocupado en la pacificación requ^¡daa en ellos ofrecen 
de I09 Departamentos del uílfi b°hda garam ta para espe- 
Tíofte, .no .ha podido aei-tir \ar <lu,0 s“ congregación pro-

. 1 iiiíntro otoftAe un li i ¿in l> I««

e?

el Presidcnto-de la República. este peligro. Las calidades

ducuá efectos saludables, y 
que sus resoluciones, inspira, 
das por el mas puro patrictis’ 

fianza de los pueblos. Quiera 
la Providencia centellar en 
este augusto recinto un rayo 
de su luz divina, alejar de él 
las sombras del error, é ilus-

personalmente á este neto; y 
me 03 muy agradable corres 
ponder ó sus deseos, presen-,___ _  > - •> .
tándoos un insigne documento?n a con’ 
do ttmargos recuerdos y espe 
Tanzas alágtieñas.

Soñores: yo os felicito por 
vuestra reunión, baja los aus 
picioa-de la victoria y de la 
p’rz. Multiplicados suceso», 
rápidos y felices, han sido 
necesarios, para destruir los 
■ejércitos revolucionarios, para 
terminar la guerra civil del 
Perú, y restituir la tranquili |

traros sobre los verdaderos 
intereses de vuestros comitcn-!
tea, para establecer las bases 
de una nueva organización so
cial.

____ .„ ......   'El Ejercito Unido que ha 
dad pública, tan .necesaria á||,rabaja^° a m*a ordenes du- 

nuestros trabajos. .. ■________________ - - i-.
La victoria-ha coronado en

todas partes los esfuerzos del 
Ejército Uñido; mas, para que 
Jos pueblos, recojan los fruto- 
preciosos de una paz duradera 
solo resta, que escuchando los 
•vitos de vuestros comitentes,, 
pronunciados con unanimidad 
y desechando los consejos de 
4ns pasiones, y de algunas 
preocupaciones perjudiciales^ 
pongáis los fundamentos de la 

■reorganización del Perú. Poé 
«I Mensagc de S. É. el Presi
dente y por el tratado cele»' 
brado entre los Gobiernes de|, 
Perú y Bolivia, en 15 de Jimio 
oel año pasado, .estáis, iijfpr» 
ijnndos délos d'beres que re-|

asi sa Jóáiba 
SESION DE 30 DE JUNIO DE 1836.

Presidencia del Sr. I)n. Gabriel 
Antonio Pereyra.

En la ciud id do Montevideo, á 
30 de Junio de 1836 : abierta la 
sesión eon las SS. Senadores Pe
reyra, Presidente, García (D. So 
laño) Aguilar, Perez, Zuñtg», 
Anaya y .Batreyro : f Atando coi» 
aviso de no poder asistir los SS 
Alvarez y García (D. Salvador) 
leida, aprobada y fi ntada el acta 
de la anterior, -e dió cuenta de 
una nota del P. E. de 23 del que 
acaba, en la que parí cipa haber 
recibido el decreto de las CC. por 
el que se le autoriza para pagar 
cada una de las propiedades ocu
padas provisoriamente por causas 
políticas en los años 32 y 33—Se 
mandó archivar.

El Sr. Presidente Anunció que 
habiendo sido llamados l<>» SS. 
Ministros ú consecuencia de lo 
acordado en la ulfima s. sion ; el 
de hacienda había hecho presente 
(¡ue no le era posible, asistir por 
estar indispuesto, y que los otros 
des acababan de avisar que con I 
curririan dentro de un rato, y pro’ 
pus» que ínterin Uegab.n podía 
pasarse á cuarto de intermedio.

Asi se verificó; después que se 
hicieron algunas indicaciones con' 
este motivo ; y volviendo luego á 
entrar á sala cotí la asistencia de 
los SS. Miáis-tros de Gobierno y

-------------------------- I | [,l I!

entonces cierto eu monto, fidtá| 
punto de partida, que e« conflIf 
el vacio que hay que Honor; ( 
n> seria extraño (pie estó agut, 
dando á que quede sanción»! 
definitivamente dicha ley, j)r, 
emrar á ocuparse de proporcioij. 
los arbitrio» precisos. Pero », 
de esto lo que filero y no rabie, 
do duda en que lo. conflictos, 
embarazos que rodean al Gobie. 
no son bastantes, pues solo pa 
el pago de los intereses ’. 
las pólizas y de la reforn 
militar, tiene que destinar 
mil pesos mensuales. Sm emb, 
go, repito, el Ejecutivo se limita 
dentro de sus rentas ordinaria 
atendiendo con ellas á los gast 
indispensables únicamente, y á 
satisfacción de las cantidades V( 
tadas fuera del presupuesto, hai 
ti donde a'c Jzssen la- referidt 
rentas. Muy lisongero y sati> 

: factorio le fue-a, que se le diese 
los medio» suficientes para ocur 
rir átodasfl is necesidades; mas j 
que e«to no sea ahora posible, I» 
£111 CC. deben al
S'O presupuesto al Gobierno, des 
pues quo ba cumplido el precep 
to constitucional de presentarlo 
la sanción de los Legisladores.

El Sr. García (D. Solnno) ín 
sistió en lo que habia manifesta 
(«o anteriormente asentando qne I. 
II. C. <le RR. debía arbitrar lo 
medios de llenar los gastos di 
presupuesto, antes que este fues 
sancionado por el Senado.

El Sr. Anaya expuso; ya he di. 
cho en otra sesión que sin saber» 
á cuanto asciende el prestipues <1 
no e» posible arbitrar lo» medio 
con que ha de llenarse In falta qut 

trnse, corno queja iniciativa e« de ¡dejen las entradas comparada! 
I su especial cpmpetenc a, ó que' con los gasto». L.1 C. de RR n< 
pasase A la Comisión de hpeicnda, • P°u'd° pue», ni puede min creai 
para que propusiese las rebajas 
consiguiente'.

El Sr. Perez dijo ; Teniendo 
una con-t;túcion, ellh debe ser la 
regla de las autoridades constituí’ 
■las, á ella sola deben reglarse to. 
d s su» acto» ; y estableciendo uno 
do sus articulo» que el Gobierno 
presénte todos los años el presu’ 
puesto'de los gasto» ,de la admi
nistración al examen y aprobación 
del Cuerpo Legislativo, y que 
este establezca los contribuciones 
para cubrirlos, cada uno de esto» 
poderes debe llenar esta ley sin 
que sea preciso que ninguno coro

ü •’J1”' algunos sueldo» y ga»to«, y 
I > (le RR. daba su conformidad, el 

jecutivo admitiría la dísminuci’ 
D o, y se liaría un deber en cuan’ 
J >lir el presupuesto del modo que 
I ;ue lo «anC'onase la Representaci- 

>n Nacional.
El Sr. García (D. Solano) indi 

có, que no se habia adelantado 
cosa alguna con las explicaciones 
que aeabnba de dar el Sr. Mim-’ 

¡tro por que eran la» misma» que 
dio la Comisión en la ultima sesión 
—Que la observación hecha en‘ 
tonces, de que el presupuesto ex
cedía en gran cantidad á la» ren* 
tas ordinarias, era indisputable, 
pues estas no posabau de setecien’ 
to» mil pesos ; suma a que monta
ban anualmente, poco mas ó me- 
nos, desdo 1829—Que en con«e- 
uencia las CC. estaban obligadas 

a arbitrar los medio» con que de’ 
b ría llenarse la falta que resulta* 
tta en las entradas, comparadas¡ 
con los gastos, ó á disminuir e tos: 
hasta ponerlos al nivel con aque’ 
ll.i», «¿pena que de lo contrario, 
se vería el Gobierno ten el caso de 
echar contribuciones ó de no po’ 
der marchar—Que lo primero no 
le competía, por ser atribución 
exclusiva del Poder Legislativo, y 
en el segundo ca«o tendría que 
suspender los pagos, resultando 
de todos modos una Hueva carga 
sobre el pueblo—Que ofreciendo 
•nfinitnsd ficultade» el reducir la» 
partida» del presupuesto al ti-un- 
po de dis-utirla», y siendo noce a’ 
rio, como dpjabn dicho, adoptar 
este temperamento, ó.aumentar los 
recurso» del erario, pedia que «e 
devolviese el presupuOsti» ala II. 
Cómara'de RR. puraque los arbi'

f
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II I «w I IHrante la campana, ha comple- 
itád'o sus tareas del modo mas
brillante excediendo á toda 
esperanza. En la estación 
mas penosa, en climas dife’ 
rentes, maniobrando en una 
ostensión de mas de. 300 le- 
guas, constante en superar 
grandes firtiga-, ha sido ven. 
’-cdor en todas partes. Uua 
moral austera y su valor he
roico, le han hecho merece
dor de una reputación siu 
mancilla. Apesar ue ios de
sordenes inheieJttes á la guer*' ...__ ... _
ra civil, el Ejercito Ulltdo ha (le Guerra, instruido» que fueron 
ido el apoyo do S. E el pro- esto» SS, dd ohjéto de »u llama 

sidente, testigo presencial de'm'<■nt,’- continuo la discusión ge- 
skkme, le.ugv [ _ _ . . knFrn| del presupuesto de gasto» de

la República, qúe quedó pendien
te en la sesión anterior.

El Sr. Perez tomó la palabra y

espacial

su conducta, de la libertad in 
.    u dividual y de la seguridad 
ciproeamentc'contrajeron, de8l’^-’ca’ Aunque los dos prin 
•.......■•.................................... ■ -'cipales caudillos de Ja rebe

lión le declararon la guerra sin 
cuartel, que la filos, fia ha 
destcrradó'de las naciones ci-

jos dbjr-toA (te mi misión, y del 
dé vuestra reunión en estq, 
Jugar. A robos Gobiernos, y 
yo. los hemo9 llenado en la 
parte esencial, y es tiempo 
de que esta Asamblea y la do 
Hnniita, que debo reunirse 
luego, cumplan el suyo. Po
déis empezar 'vücBtras tareas 
con - la mas plena confianza, 
libres de toda amenaza y de 
los temóte? do,la guerra, con
tando con las garantías á que 
Se liga el Gobierno de Boliviá 
por aquel tratado,, y con el 
Ejército Unido, que sostendrá 
vuestras deliberaciones.

Vais á resolver el gran pro 
Mema de,la prosperidad, ó do 
la desgracia .de¡ Perú. L<-« 
pueblos esperan con ansia 
vuestro fallo, y desean saber, 
si su» Representantes I03 ha
rán felices-ó desventurados, si 
coma án con la seguridad do 
sus pertonas y propiedades, ó 
continuarán siendo las victi
mas del desorden revolucio 

» inario.
Soy nn-anfiguo y leal amigo 

.dél Perú, tne habéis llamado, 
pnta ucfeñder vuestra rauaa. 

-he venido, y cot riendo todo» 
los ríeseos de la guerra he 
Y'-nC’do, y concurrido á daro- 
la paz: no me negareis d dere 
ch-( quo me conceden esos ti’ 
tuto», para recordaros los pe- 
ligros, que suelen nacer co- 
munménto do los cuerpos re’ 
presentad vos, que no han sido 
presididos por la moderación

Idiió aue desearía oír del miníate- jpPta al "‘m á hacerlo,, ni está da 
rio si era indispensable que el (consiguiente en ay arbitrio el es- 
nresiiDuesto se sancionase tal y («-usarse— Pero .Señores J qué se 
cual lo habia pasado la H. Cauta-Pdolanta, que utdidad puede ha- 
rn de KIC a m ue Gvi.««, ó.-ijber en presuponer cantidades sin 

vilizadas; el Ejercito Unido p0(j¡.inn rebaj’arsealgunas,cantida.(establecer los medios para satis 
i------------------ j:j_ í. ,.i k„.k„. g ' use perjudicase ó ge facerlas 1—Nada inaa que poner

* . ri_ . 1»':»('w . ni RippitfivA pn Pinhamíno A «...

cúoarse— Pero Señores ¿ qué se

cual m n»uit« •- -*r • ------- -  y. ' • •’. »
ra de RR ó I» de Senadores, d.í.jber en presuponer cantidades si.

■ ‘ Restablecerlo» medios para satis
ha correspondido á tal barba’ 
ric, con la generosidad que 
inspiran el honor y ol valor. . ... ~.. —

Los ejércitos auxiliares no [manifestó, que e Brr®^’’ EenB.'k 
sjado en la historia sino",e,a >",c,®n ’ . j% tii i u lelos mas importante* para i<* u«
dos do dolor y de abolición, y que como tal el P. E. se 

1 J complacería infinito en verlo rea-|

al Ejecutivo en embarazos, ó es- 
ponerlo ñ obrar fuera de su» fa
cultado», A vulnernr la carta euvo 
respeto y cumplimiento e» el soló 
baluarte seguro de las. libcrlade» 
publica», y de. la existencia de la 
República—Es verdad que las 

demandando es«|re,,t;'8 que tenemos, son eventua- 
iu, ..._ '• pero se puede hacer un cal-

no v tener ¿ la vwta ün"wtado delcu,° np oúmado de su producto 
las renta», y otro de los gastos V «"Ortto, y o mismo puede y de
uno de la deuda, y «tro de |0Jhe hacerse de la déuda y gastos, 
demos compromiso8. Rué gravitan H •«"

resiníese la marcha del Ejecutivo,
El Sr. Ministro de Gobierno 

IIU1U.IOV, , I

’l . v. i l . • lldp I» hacienda, era uno do los obhan dejado en la historia sino"ae/8 ™c.l<L„:pt,inte<1 bara |a 
recuert 
'recimiento; mis el de Boli 
via os una excepción conso-hízn(í<, ■ pero que 
ladorapara estos pueblos y (ta delicada operación mucho tiem’ 
muy honrosa para su patria. 
Su disciplina admirable, su 
moderación singular y el res-. , " ucmas comproin:»»»’ •iu“> **• ■ • | . r
peto á las .personas y propie- b e] ¿sf)ro publico ; conocí- ('"certidumbre y confusión quo se 
□ _ i ii i i i i. . ... ' ha inrlímil n Pfl nrnPlüA hnrr*n*> nid.ides, le han adquirido la be- ,nientns todoá muy preciso», y que 
neficcncia v la amistad gene’ • ra dified, sino imposible obtener.

ha indicado, es preciso borrnr el 
’rticulo de la consti'ucion, cuyo

i.vui.uiiiayi.iduimda guuu • ra (uncu, «a . .... cumplimiento se reclama,y cuya
ral, como debela estar mfor- <°» y» °Por,,’n" "uL trabah»8 '"•bia institución garantice la for

2, , „ , ’ legi-lntivo», era necesario, aunque publica y particular puede
El gobierno Boltviann, hn L„gib|e renunciar á la esperanza decirse y que forma la decencta, 

..................... ií.le nodér verificar, por ahora, la ut,l,,lí'd. y ventajas del gobter’ 
i.' Jl -rr»<,ln_O.ie la. cuntida- "" representativo, republ.cano,cump'ido religiosamente ei
sensible, renunciar á la esperanza

¡tratado do subsidios, man (aquel arreglo—Que la» cuntida, 
dando aqui sn ejercito per-O'le8 comprendida» en el presupu- 
fectamente equipado, armadoNpfit'ler*n1<,edn" cImp*, una» nece 
y pagado completamente r; |n’¿ntra(t„ teninn gener</ 
durante los tres meses del j,¡icnte „ta ult ma calidad-Que 
convenio. Ha llevado su gene, 
rosidad mas adelante, abrien
do sim parques, que han pro
visto á todas las necesidades 
*o la guerra y su« tesoros, 

que han formado la mayor 
oaite déla éaja militar, por 
'os cuantiosos contingentes, 
que no ha cesado de remitir 
en cada mes. Tal ha sido 
la conducta del gobierno y 
del pueblo Boliviano en los

dando aqui sn ejercito per-U'l^8 comprendida» en el presupu-

I«ariaft, y las otras eventuales ; y 
• que las entradas tenían general- ' i-__
tío alcanzando las rentas ordinari
as para cubrirlas toda», el Gobier
no atendería con ella» á lo» gasto» 
indi»pen»ables solamente, dejando 
i un lado los que no tubiesen este 
carácter, y pagaría también hasta, 
donde alcanzo’en Is» mismas ren 
tas, los diferentes cantidades vo. 
tad»s por el C. L., que no se ha
llan jncluida» en la ley del presu
puesto—Qup esta ley estaba suge 
ta n toda» la» alteraciones que las 
HH. CU. tubiesen por convenien
te hacer ; y que de consigueate,

bajo cuyos auspicios vivimos, y 
con el que esperan los pueblos de 
la República su felicidad.

El Sr. Ministro de Gobierno 
contestó: El Ministerio ha dicho 
ya que puedo rebajarse todo lo 
que se quiera de loa gastos de ad
ministración en el concepto de 
que lo que haga el cuerpo delibe
rante á este respecto, sera cum
plido por el Ejecutivo : pero A él, 
no le es perro tido decir 1 la H. 
C. de RR. que arbitre los medios 
eon que ha do cubrirse el déficit 
que resulte y no sabe si la de Se
nadores podrí hacerlo. Aquella 
Cámara no puede por otra parte, 
arbitrar esos recursos, sin que se 
sancione an>os la ley del presu-• 4 i . te nacer ; y que uc i-uiwigu'vhw, ~ r.—

momentos del mayor COüfliC. .i el Seuado contemplaba útil re puesto ; por que no siendo basta.

esos arbitrios; porque ignorando 
las variaciones que acaso sufrir» 
aquel Presupuestó, rtn le es cono
cido el defict á q ue debe promo
verse. No considero por lo mis. 
mo oportuno quo se le devuelva 
en esto eslodo, pues no tiene iint 
base fija sobre la cusí pueda adop 
tar el sistema que juzgue convé 
nientc establecer pina cubrir tú' 
dos los gasto», que bien puede ne 
ser el de las contribuciotie-. La 
base resultara cuando no corres- 
pendiendo la sanción del Senado 
con lo acordado por la otra Cá
mara, hubiese lugar á una A. G< 
doteuyo fallo resultaría el déficit 
del presupuesto que nos ocupa; y 
he aquí la oportunidad de una 
mocion para establecer loe arbi
trios que deban llenar el vacio.

El Sr, Zuñiga dijo : Creo que no 
me equ,vor.aré diciendo, que euira 
este presupuesto y el del año anierior 
no hay unn gran diferencia. Convi
niendo en que los entradas sean las 
mismas, poco mas 6 menos, aunque 
no es impropio suponer que serán 
mayores; tenemos, que si la adminis
tración pudo hacer f ente el año pa
sado con osas rentas ordinarias á lo
dos los gastos del presupuesto, a'-ora 
"e hallará en el mismo caso, y pode
mos do consiguiente sancionar el prq’ 
senté, según lo ha remitido la otra 
Cámara. Ademas, es de recordara», 
que en el mensage dol I*. E so dá á 
entendor que se ha amortizado mu’ 
cha parte de la deuda, y aunque es 
verdad que habrá contribuido para 
esto el producto de la patente rxtaot’ 
diñaría, no es menos cierto, que se 
han invertido también en el mismo 
objeto las rentas ordinarias, despoef1 
de haberse llenado con ellas todo) 
los gastos necesarios. Si llegasen & 
faltar los recursos al Gobierno lo qu» 
no podrá sucedor dentro de los ocho 
primero» mese», sin necosidad de im
poner contribuciones, lo cual no lo 
compele, ocurrirá después de ellos al 
C. L que oslará reunido ontoncas, 
pidién lote los medios que necesité 
para atender A las necesidades del 
servicio público.

Dado el punto por suficientemente 
discutido, «e puvo A votación. Si ha' 
bia 'le pasarse á considerar en par' 
t eular el presupuesto general de gas' 
tos, y resultó la afirmativa.

Eiol momento el 8r. García (O* 
Solano) hizo nuevamente presentes 
la» dificultades que se tocarían para 
reducir cada unn de las partidas al 
tiempo de discutirlas; é insió para 
quo volvieso el presupuetto & la Co’ 
misión á fin de que practícase la opa’, 
ración reforida.
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No habiendo si do apoVá"’11 e"*™ in‘ 
icacion, se puso en diseusioo «I ar- 
culo l.o, y »e aprobó "in <><*-,cr’°' 
ion alguna <m introducción, y •* ,ea‘ 
» del 8r. Presídeme de la Refáb ,Cu- 
En seguida se aprobaron del 

io modo, una por una, las cantidn es 
-«ignadns, paru el Minis'erio de G 
írno y Relaciones Ex'eriores- lo- 
alicario» para el Concerje y gastos de 
i casa de Gobierno-, y la» partidos 
djudicaría» para la Magistratura, 

o ordinario do Rocha, inclusives.
' 8n esto estado y siendo la hora 

vaneada so levantó la «oaion A las
- -ca y media de la tarde.

U t,_______ r__ _ o
asta lasque comprenden al Juzga* 

ik o ordinario do Rocha, inclusives.
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(Continuación.)
Los Pueblos de la Rcpúbli- 

a, como hemos dicho ya en 
itra parte do este discurso, 
10 quieren la libertad de las 
acciones sino la libertad ra- 
¡ional que gozan bajo la pro- 
eccion de las leyes : menos 
a quieren los hombres de pres 
igio, cuyo mejor patrimonio 
-a la gloria de haberlas defen- 
ido, cuya garantía para con- 
érvarlo es el orden y la tran- 
(tiilidad á que contribuyeron 
ion tantoempetio, y cuyo tea- 
ro para entablar sus nobles 

■ razonables aspiraciones es 
-I que ha erigido la constitu- 
•ion á todos los que se hallen 
lotados del mérito y virtudes 
tecer-atias para justificarlas, 
ín este concepto es que os

■Tiemost dicho que era tiempo 
- terd-do el que las facciones 

■'tipleasen para destruir al 
¡iGobierno establecido, por me 

.. o'io do la anarq ía. El grito 
le sedición aláripa á todos los 

it -’-iohitantes del Estado sobre 
e us verdaderos intereses, y la 
■tuerza moral de las autorida
des se rob 'stecejcon cada uno 
ele esos amagos indiscretos 
iijue con mas ó menos - sagaci- 
tiínd ó audacia se hacen al ór- 
''■Ion por las prensas de la ópo- 

lítii-uicion b -jo el protesto de de- 
¡un ender los derechos y las liber- 
-- u.ades del pueblo. Si es cierto, 
i‘ ttcomódeeis en vuestro perió- 

< rodico, y no lo dudamos, que 
rhny espiritu público en los 

.. i ciudadanos, el Gobierno se 
>i?isoetendrá á despecho de los 

u<i1Vdemagogos, ó caera sin que 
ti ellos participen poco ni mucho 
• de la gloria del suceso ; por 

ni que donde existe ese interes 
ti por la causa común, una fu’ 
-terza irresistible conduce las 

” acosas á un término, que todos 
i-ven desde lejos, ó que es fácil

•'tque puedan ver, porque se
1 ídeducen lógicamente dp los 

t' uhcchos. Si el Gobierno se 
Iapartare del sendero de las 

..{deyes, si descuídaselos inte- 
.egreses bien calculados del país, 

¡si no llenase, en fin, el voto 
!i* ido los pueblos; creednos, ¡lus1 

-utrado colega, ese voto le 
dabandonaria irrevoctiblemen- 

i>pte,y aquellas leyes decretarían 
Jt Iísu descenso ; porque esa. es 

tía consecuencia necesaria é 
r nincvitable en nn país conste 

’,J ntuido donde hay espíritu pú 
-ilblico é ilustración bastante 
tapara dirijirlo en bien de la 

.encausa pública. Todo exceso 
nen los gobiernos representad’ 
evos es un gérmende su ruina, 

>c y todo abuso en el órden ad- 
i' rtminutrativo trae mas pronto 

ó mas tarde su pona merecida;
1 tporo no son las facciones las 

jque han de juzgarlo, ni «on

..................................

ella, tampoco la* que han de 
destruirlo. Las ficciones todo 
lo exageran, todo lo desnatu- 
lalizan : su interés es sobrepo
nerse á la opinión, extraviarla 
y dividirla para dominarla;! 
pero ellas también tienen »u 
destino escrito á donde hny 
espíritu público, y mas tarde 
o mas temprano caen en el 
abismo cargadas con el peso 
de la indignación de todos, y 
aun del desprecio de aquollo.‘ 
mismos que han creído lison
jear para dar una misteriosa 
importancia á sus pérfidos 
manejos. Dejad, pues, vir
tuoso colega, dejad á la opi
nión que obre libremente por 
sí misma, y eso bnsta, st es 
que teneis un interés positivo 
.en que gozetnos tranquila 
mente de nuestros derechos y 
de la justa libertad que nos 

(conceden las leyes. Laopi’ 
¡nion es la que conserva á los 
■quegobiernan bien, y ella es 
Ha que los aniquila cuando 
proceden mal. Diréis acaso 
que esa opinión pública debe 
ilustrarse por medio de la 
discusión y la censura, y en 
esto no diréis mas que una 
verdad muy común .- ponedla 
en práctica y llenareis con 
gloria y honor vuestro minis
terio, haciéndoos dignos de la 
estimación del pueblo cuyos 
derechos invocáis ; pero no 
lo hacéis así, y lo peor es que 
tal vez creáis que lo hacéis, 
porque el espíritu que os 
domina es tan ciego que es 
capaz de alucinaros hasta ese 
punto. La prueba de que 
estáis ciegos es que ponéis en 
claro vuestros particulares in’ 
tereses, que manifestáis sin 
recató desde lejos di blanco 
á quo se dirijen vuestras mi’ 
ras: todos lo conocen, lo ven 
todos: y apartándoos del 
camino que debierais seguir, 
y el único que pudiera aproxi
maros, lo> habéis de hallar mas 
dificultoso á medida' que os 
avancéis, porque en realidad 
hay espíritu público, y donde 
lo hay ni el Gobierno, puede 
ser tirano ni las facciones 
pueden destruir el órden para 
serlo ellas á su turno. Cuales 
sean esos intereses, cual el fin 
á que tienden todos vuestros 
exfuerzos y aun vuestros sacri
ficios los pondrémos en evidem 
cia con franqueza pero sjn 
acritud, porque para decir la 
verdad entre compañero» no 
e» preciso insultarse ni tomar 
enojo porque »e diga; y por 
que, sobre todo,ni nos ofende 
que nos calumniéis con el apo
do que se dá á los sectarios 
de la tiranía, ni os juzgamos 
culpables en calumniarnos 
desde que sabemos que ese 
recurso es uno de los que 
forman parto del plan que os 
habéis propuesto para llegar 
al fin á que aspiráis.

(Continuará.)

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 2
A Briscoe S'eward y Ca.

A

A

A

A

td.

A

2 fardos franela 
Scurr, Hughe» y Ca;

2 fardos paños
1 id. bayetas
2 cajones críenlos do algodón.

D. Andrea Adifré
1 cajón pistolas.

D. Juan Jar-kson
9 fardos bayeta».

D. Pablo Dtt|>le;sis 
cajón vidrios (ríanos 
id. cuerdas de guitarra 
id. juguetes 
id. parasoles 
id. pl ttina 
id. camisa», chalecos d»o. 
id. ñecos de seda, guamos de 

y veloa de punto
2 bau es gorras de cuero
1 id. zapatos.

I) Francisco T.eltind
28 fardos lienzos.

D.
1
2
2
1
1
1
1

MARITIMA
ENTRADAS— Dia 2.

Borgantiu americano Sultana de 
231 toneladas, su capitán H. Hirillin, 
.alió de Baltimore el 3 do Mayo con
signado A los SS. Southgate y Ca . 
con:

108683 
23050

100
71
30

301
2
4 barriles
63 espeques

1 cajón para escritorio 
10 pipas caña

Dia 3

pies de tabla 
tnbliia» para techos 
bncoje cal 
cuñetes clavos 
id tabaco 
jamones 
cascos l .> vinagre

Homo# remhido cartas del Yagnaron qne 
contienen detalles circunstanciados de las 
operaciones que han tenido lugar ontre los 
partidos que sostienen la guerra civil en la 
provincia limítrofe del Rio Grande hasta 
aquella fecha, y cuya publicación no puode 
tenor lugar en este numero por ser demasia
do estensos. Por ellos aparece que ha habí, 
do varias acciones parciales ; ontre estas, las 
mas sangrientas ocurrieron una en el arroyo 
do los Ratos el 31 do lyiayo, y otra ol 5 do 
Junio próximo pasado, on las que se dice han 
sido voncedoroa los denominados Farrupillas, 
y do cuyas resultas, 300 hombres mandados 
por Caldoron y Silva Tabares penetraron 
hasta el campo neutral perseguidos por una 
fuerza do 600 hombres y volvieron á inter
narse al Brasil. En otro número daremos 
una relación mas eatema de satos aconleoi- 
mionlos.

EDICTO DE POLICIA-
el objeto <te teglamenlor ruiove- 

By monte por haberío viciado la recauda
ción del derecho do un pcao meneual ¡ ____ ,.. __ _ -  

quo pagan laa carretilla, dol trAfieo de e.ta finna y continuará en I» tarde de, I ('íilrlnrl.* aI ÍiaÍa Ha Pnlínia nnn I
dol Exmo. Gobierno dispone lo que sigue '

Art. 1. ® En el término de ocho dia> i 
contados desde la fecha se presentarán en la ' 

Íoficina de Policia desde Ine echo á las 10 de * 
la mañana y desdo los 4 en adelante do la 1 
tardo todos los propietarios do carretillas á 
satisfacer el derecho que adeudan y recibid 
las tullidas con ol número que les correspon
da en el Padrón que ha de formarse.

2. Estas tablillas no se darán al que 
adeudando algo del derecho no la pague en 
oí acto de empadronarse.

3. Nadie podrá trabnjnr con carreti- 
lia que no haya recibido de lu Policía la ta
blilla numerada correspondiente y la#traiga 
atada en lo alto de las estacas, y el que Jo 
hiciere sin esto requisito será conducido in 
mediatamente de sor visto por cualquiera 
dependiente de la Policia ála ofi inado Pq 
licia departamental.

4. El impuesto mensual será satisfecho, 
en la mesa do recaudación de la oficina do 
Policia dentro de - los ocho primeros días del 
mos siguiente al vencido, dondo se les 4ará 
un recibo de hab rio lincho.

5. Pasados los oeho dias qne señala el 
articulo anterior, el que no h ubi eso satis fe. 
olio el impuesto será despoj ido de la tablilla 
y privado por consiguiente de trabajar eii 
ene ramo de industria.

6. Si alguna carretilla cesa de trabaja!- 
accidental, ó totalmente por cualquiera cau
sa, el dueño de ella entregará la tablilla in
mediatamente en la Policía para que no le 
siga el cargo, que de no hacerlo resultará 
contra é¡, y se le exijirá» ai* admitirle escu
sa alguna.

7. Las ventas ó transferencias sena de la 
clase que fueren, de carretillas empadronadas 

. no so verificará on adelante sino con'ínter- 
vancion de la Policía para la anotación cor
respondiente en el padrón.

8- El que perdiere la tablilla la pagará y 
recibirá otra en el acto.

9. Los dependientes tódoi de la Policia 
del Departamento quodan encargados de vi- 

fgilarla observancia do este Edicto queso

Montevideo, 4 de Julio de 1836.
BLANCO.

Diver«o» nrtículo» do platina y otra 
porción de efecto, de guato y 
de moda.

Dará principio á ha 10 de la mn

Ciudad; ol Gofo de Policía con autoritacion I din
dol Exmo. Gobierno disnone lo aun «irm» '

Bergantín ingle» Persia, de 150 PubUo’ríl,oro<:h'*<i‘’scnn"e=u‘i’0"- 
tonelada» salió de Cádiz el 4 de Mr I 
y<>, capiran Huchea Sprotl consigna’ ■ 
do a la óilen coa:

15 toneladas sal.
Bergantín americano Dalware, sa

lió del Rio Grande el 27 del pasádo 
consignado á lo» Sd. Zimerinan ~ 
" con;

29’2 baricaa harina
78 fardo» lienzos 

] cajón cigarro»
25 piedra» de afilar .
20 canastos loza 

cajonea jabón 
atado» arcos 
cajón mercancías 
pies de tablas 
carretilla» 
id. de mBno 
barricas biea.

Ca.
F.y

50
40

1 
23000

3
4

30

HAN CERRADO REJISTRO 
Dia 2

Balandra nacional Florentina, su 
pntron Manuel Fontan para Merce
des por su copitan.

Balundra nacional Filarmónica, su 
patrón Agustin Migni, para la Colo
nia y San Junn por su patrón.

Bergantín francés Gaulois, su ca' 
pitan J úme Grcmer, para Buenos Ai
res con parte del cargamento que 
condujo á este puerto procedente del 
Havre do Gracia, por D. Pablo Du- 
plessis.

AVISOS NUEVOS
A LOS

SS. DEL COMERCIO.
TOaBIENDO sido nombrado Corredor 

Supernumerario por aprobación del 
Superior Gobierno de 4 de Jjinio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece aua servicios (Sara toda claao de transa
ciones comerciales, de compras, ventas, cam
bie» y descuerno', &c.

Su atonto servidor,
Marco» Dapple». 

Calle de San Juan No. 15.

SE VENDE O SE CAM
BIA POR GANADO.

B3Lde doce varas tres cuartas de frente y cincuen- 
....-i a

a su dueño que vive en ella. * j 4 3p

ÍUna casa de aiotea con seis r.iezaa y 
algibe, sita en la calle de San Se 
hastian No 89, y edificada en terreno 

ta y tres y media de fondo; para tratar véase

AVISO

EN la librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, ae 
vende la preciosa obra en 11 tomos, 

impresa en Barcelona en 1831—DICCIONA
RIO HISTORICO ó GEOGRAFIA UNI- 
VERSAL. Contiene—La cronología de la 
historia de todas las naciones desde la creación 
del mundo hasta nuestros dias: la descripción 
cronológica de los principales acontecimientos 
relativos a la historia Eclesiístiea v los males 
y persecuciones que la Iglesia ha sufrido des
de el principio de la éra Cristiana hasta nues
tros dios; la historia compendiada por órden. 
alfabético de Ia9 personas célebres de todos los 
países y do todos los tiempos, que se han dis
tinguido por su ingenio, sus talentos y virtu
des, vicios ó errores: y los artículos corres
pondientes a la fuadMcion de la# Ó^denee re(i- I Cattt'l 
gioaas, aeotosj ¿jlio 4 ? n

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Carlos nú

1 mero 147.
11OI Lunes 4 de Julio, se han do re. 
matar un auriidu general de efecto» 
franceses últimamente llegados á este 
puerto en el bergantín .francés “Gnu- 
loie” y continuará la venta de los peí • 
tenecientos á la barca francesa “Fau- 
vete.”

El pormenor se compone prinei. 
palmante de los liguieuie» artículos- 
Paño» superfinos
Casimires 
Merinos 
Zarazas de mucho gusto 
Pañuelos de seda de diversas Calida! 

des
Dicho» de merino bordados
Vestidos de merino y de groa de Ná. 

polos
Capns de merino herdadas . 
Cami-as de cambrai de hilo bordadas 

■para hombre y señoras
Capas de paño, gorras do cuero 
Gro de Ñipóles, crespones alepines 
Perfiim-ria en general, terciopelos 
Medias de seda negras, sargas 
abanicos de mucho gusto, tafetanes 

negros
Guaníes de todas calidades 
Dichos forrados, corees 
Cinturo ie», cmia» 
Libros en blanco 
Géneros para chaleco» 
Fleco» para colgaduras 
Camisas de varia» clavos 
Papel do carta» 
carpetas para mesa 
'"or’iat.'nea
Tu adores, terciopelo para chaleco 
Efectos de mada
Velo» y pañuelo» de punto 
Flores ariific ales 
S-lIns de montar 
Ropa hecha
Género» do se la labrados 
Sombreros de varias ca'idadoa 
Medias de seda. , • ■

POR EL MISMO. - >■'
su casa calle de San Carlos No. 147-

El Vi.-rnes 8 del presente iti -s de 
Julio, se ha de rematar precisamente 
por la mas alta pos'ura, un rico y lu
cidísimo surtido -le mu-lríes de »uÁo 
-rtolcrno, ubimamente llegados da 
Francia en la Barca francesa Fau- 
o Ue, consistiendo en

(Secretarios de c.-ioba de mi; hi 
gusto con piedra mármol, almario» 
con caja» da cartón los primeros que 
han llegado A este país, cárpelas de 
mucho gusio parn mesas, mesas ilb 
uz de diversos forjna, y de muelt.a 

comodtdarí, un hormoso sillón elástico 
bidets de varias clases, cómodas her
mosísima», escritorios grandes, mesa» 
con tocuilor para señoras, mes m re
dondas con má-mol, ditas, dn arrimo, 
ocadores á In Bincha de cuerpo en

tero, id. de forma moderna, lavatorios 
hermosísimos, id. con bidets y arma
rio, una cama e la francesa completa, 
mesas para delante do sofáes, tabu
rete» para piano y para pies, panta
llas para ohim- neas y útiles muy cu
riosos para ellas, un armario cuya 
pudra es un hermoso espejo, guarní, 
c ones bordadas para adorno» de »a a, 
cuadros hermo i irnos, helono» v lám
paras de sala, juegos do crisu-lea 
para mesa, chimeneas y elegan ísi- 
mas estufas, guarda ropas y cómodas 
con estante para libros, papelera», 
costureros hermosos, tocadores para 
hombre, necesarios, cojas de pin ura 
guarnecidas comple-nmente para re. 
ratistaa, pnrmometras, birómelro», 

baño» de pies, vasera» y ace leras 
licorera •-, veladoras, espejos de varios 
tamaños, un par de espejá» elegantí
simo», jaulas con pajaro» y su corres, 
pondieme jjlobo para pese», pistolas 
<nuy fina», escopetas de nueva inven
ción, platina en general, reloges da 
oro superiores para bolsillo, aderónos 
y alhajas de mucho gusto, cadena» 
Je oro.

A las 10 en punto y continuará 
á laa 4 de In mrde.

I

!

I_ RaBIám__
FOR JUAN J. RUIS yCa 

<a¡3diiü ¡¿a
En su casa calle de San Luis nii 

mero 80 casa nueva del Sr. Ct 
laza frente ol café conocido por 
el de la di lianza.

HO1 Lunes 4 del corriente,- se veri 
ficarA indispensablemente la venta d, 
un r.amerríao y lucidísimo surtido de- 
efectos de tienda inglese», francese- 
españoles y de la India, loa que en su 
mayor parte son do los últimamen-i 
llegado» á este puerto en los hergan 
fines franceses Uruguay y 2 Eduar
dos <\ue deben venderse para chance 
lacion de cuentas, por el ínas alto; 
precio que pueda obtenerse.

Al mismo tiempo se efectuará la 
venta de todos los arícalo» de una 
hermosa tienda por ausentarse su 
dueño del país.—Parte del pormenor 
es ol siguiente.
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
Bayeta» de diversas clase» 
Bayetones, casimiro» y paño para 

villar
Lienzos, encríes, panas y sombreros 
Zarazas dr diversos gustos, cocos 
Camisas fina» y ordinaria», ñores 
Dichas de listado, Ridiculo» 
Peinados A la úliima moda 
Porfum<-ria muy bien surtiría.
C murones ,muy ricos y de última 

moda
Esclavinas bordadas do mucho gusto 
Pañuelo» y chalo» do blonda y de 

punto
Razns de patente ngeros, sargos 
Pañuelos de seda y de espumilla 
Pequinés de la India, damascos 
Medias de seda <lo algodón y de lana 
Merinos y guantes do to las clases 
Pañuelos de merino bordados 
Capas de id. bordadas de mucha gus

to
Seda joyante, snrgas y terciopelo 
Gorras do teteiopelo para niño pauy 

rica»
Pañuelos de tizú y de raso riquísimos 
Cintas do vs. clases, papel de cartas 
Libros on blanco tiradores de goma 
Agua de colonia, bramantes de hilo 
Colines de hilo cintas de hilera 
Auja», dedales, caprichos, tijera» 
Peineta» do carey y de talco 
Zapatos de hombro, de señora y de 

niño
Bota», zueco» para hombres y seño, 

ras <
Sillas de montar para id. id 
Carabanas pulsera» y otros artículo- 

de mercería de nuevo» gusto.-- 
Jergas, ponchos, estribos y espuela- 
ICabo» do plata para rebenque 
Argollas para vincha», lazo <Scc.

¡Pañuelos de seda para ramo y cuello 
' tras, abanicos y «árpete» para 
nw»»

POR LEON J. ELLAURL
En el nhnncen de O. Mannel 

Gradm frente al muelle.
El Sábado 9 de| entrante Julio, 

i las 12 en punto d« In mañana se 
lia de rematar el buque de vapor 
FEDERACION: las personas que 
se interesen en su compra, pudran 
pasar a su bordo á imponerse de 
su estado, y por su inventario 
ocurrirán en casa de D. Fiuncis» 
co Lelaud frente laa Bóvedas.

k
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MINISTERIO dr hacienda.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. 

Habiendo trascufsado un año desdp 
la fecha del decreto en que el Geb» 
erno acordó el término de sesent’1

Sr. Editor del Universal.

Los infrascriptos ruegan á 
V. se sirva insertar cn su apre

días i lo? denunciantes de tierras «Mciablo periódico por tres dia? 
pastoreo para que concluyesen ,ntLonseCUtÍVOS la contestación 
tramites prevenidos por la Ley hastaB 
obtener el título enfileutico, 6 acre-] 
ditasen dentro dol mismo periodo, porfl 
certificado? de jueces competentes, e> 
impedimento legítimo que tuviesen 
para no ve ¡finarlo ; V no habiéndose 
dado ciimnlimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que con'enia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno do- 
rtunciantes entre setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 183' ; resultando que seto-] 
cientos treinta y dos de ellas no han. 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión legal do los camnos á 
■que se refieren ; -visto por esta desa-| 
grsdnble esperiencin que las conside-j 
raciones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, y qne la tolerancia del i1 
i..,...:.. , *
par'e de loa ihteresados, ya sea por ¡os Ciudadanos comentaristas en

hue nos vemos obligados á
9 lar á los señores Unos Orien
tales del No. 352, Un Oriental 
No. 359, Unos ciudadanos en el 
No. 3(>O, Los ciudadanos co
mentarios sobre el reglamen 
to y plan de estudios de los 
PP. Escolapios No. 361 y 362 
Un Oriental en el mismo núm. 
y Unos Patriotas en el mismo : 
á la continuación do los llama
dos ciudadanos de los comen
tarios sobre el Reglamento y 
Plan do estudios en el 363¡ 
con los versos del enemigo de BlWtM niguiiv, y ~

desprecio que sufran sus medidas por tos. . • .60 el mismo flúlliero, 
■par'n tle lo» ihtere«ados, ya «ea por ¡os Ciudadanos comentaristas en' 
negligente descuido, ya por rnlpable'e| 354 D yeri(n ¿ ¡os cre(lufos 
morosidad 6 indiferencia de esto”, uo' / r' • ~ j i
solo perjudicaría al Erario con el me-/ Ver^s M E™mijro de los . 

■uoscnho de sil*» rentas terri'oriales eD C1 mismo DUUierO.—Muy

nosotros, que el esceso de es-tólico Apostólico R imane 
oresionesfuertes y denigrantes Concluimos nuestros aprecia 
de que Uds. se han valido, es(dos S'í. suplicand 1 s dejo 
producción únicamente del de molestar con injuria? i-im< 
sagrado amor patrio de que 
tstán poseídos, podrían Ínter-, 
■retar ciertamente que esa, 
guerra de dicterios contra 
personas que ningun mal les¡ 
han hecho, ni han de defender
le, tenían un principio menos 
noble; pero nosotros les ha
ce nos justicia.

Por ultimo debemos agre
gar á la presente esposicion, 
que cuando la hacemos, igno
ramos si la superioridad ad
mitirá ó no, la renuncia y de- 
siytimiento que lian hecho lo- 
espresados PP. esculapios. Si 
tal sucede confesamos lo sen
tiremos; pero en este caso 
prometemos solemnemente q’oJanos, pues amamos mnchc : 
redoblaremos nuestras suplí jia ilustración y la literatura.

| Quedan deVd. atentos ser t 
vidores.

L s¿ Gesta!.
_____ Miguel A. Uilardebo. 1 L

I
lico ! el público juzgará, SS. 
si merecen estas invectivas 
ministros de la religión prote, 
gtda por la ley fundamental 
del Estado, y por Vds. y no 
sotros profesada: personas- 
■m fin, que ningun dolito hnt 
cometido. Vds. ademas han 
dicho que ningun oriental man 
daría á dicho colegio sus hijos ; 
pie era un oprobio para el país 
que unos estrangerus formasen un 
reglamento para el primer colcjio 
que iba á tener el país. Ya que 
en ciento y mas años de fun 
dación no lo tenemos, podían 
ellos y nosotros hacer otra 
cosa que presentar al Gobi
erno las bases y reglamentos, 
bajo los cuales se prometían 
enseñar? ¿el Gobierno no1 
pudo y debió suprimir lo que 
no le acomodase como euce ¡ 
de en cualesquier otro con i 
trato? Se conformaron las' 
oartes... .el púb'ico pues juz
gue. Se critica do excesivos 
los precios que los dicipulos 
externos hayan de pagar sin' 
hacer referencia de la obliga-' 
cion en que quedan constituí 
dos de ens.'ñir gratis á los po-, 
bres; y se agrega que el país! 
tiene escuelas gratuitas donde 
educar la juventud sin costo.

_...........   rentas terri'oriales en el mismo numero.—Muy
«m o á loa progreso? do la agricultura Sres. nuestros : aun cuando 
y pastoreo, el Gob erno ha venido en estamos bien persuadidos de 

j—.. t0(ja3 ]as producciones,
cuya (nencion acabamos de 
hacer, -son obras de un mismo 
taller y de muy pocos allega
dos en común; sin embargo 
como esto nos importa muy 
poco, decimos á Vds. y á cada] 
uno en particular: Que con]; Acaso se fuerza á nadie 
todos sus escritos hasta aquíjoara que concurra al Colegio?, 
publicados y por publicar, nclnos parece escusado advertir- 
prueban jamás que en el Plan 
de estudios y Reglamento pro 
puesto y aprobado por el Go
bierno para la creación de ur 
Colegio por el término de seis 
años al cargo de los PP. Es
colapios, haya alguna clausu 
la, condición, ó frase que sel 
oponga á algún articulo de lalf.es naciones, nadie haya abicr- 
constitución que Vds. y noso-Ico sus labios, nadie haya in* 
tros hemos jurado, ó á algunaívestigado su moral, su reli 
ley vigente en la República.] don, sus máximas políticas; y 
Bajo esta firme creencia, no |=olo cuando han llegado estos! 
sotros que amamos tanto co | acerdotes, es que Vds. lo.- 
mo Vds. al país y sus institu ] lan tomado por sn cuánta, 
ciones, porque hace cerca d> pe critica también si se abre 
cincuenta años que lo habita 
mos, portándonos siempre 
con honradez y buenos veci 
nos, donde tenemos numerosa 
familia y hemos pasado las 3 
cuartas partes do nuestra vi

¿acordar y decreta ■ I
Art. 1. ° Sn concede por último é 

improronabln plazo el lérmino de se
senta dina á lo? denunciante? de tier . 
ras de pauiorco, cuyo? espediente? 
hnvan sido promovido? ante-- del 4 de 
Abril do 1835, A fin de quo den'ro de 

■él concluyan bu? diligencias pendían
le». liquiden y enteren on cajas el 
canon que adeudaren para obtener el 

■titulo enfitouúco.
2. Aquellos á quienes en el curso 

,1o las diligencias que previene la Ley 
se les hubiere suscitado causa litigiosa 

’ú otro impedimento legitimo, presenta-^ 
rán por sí ó por oooderndos en la So.j 
cretaria del Ministerio de Hacienda, 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, yol1 
estado en que se hallaren su? respec- ¡ 
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda , 
por ol articulo I.'® do esto decreto »e, 
consideraran nulas y S'nvalomi efec < 
to.alguno todas la’ denuncias de cam' i 
pos de pastoroo & que el mismo articulo | 
•e refiere, cuyos interesados no huhie- . 
sen obtenido titulo de posesión espedi- 
do por el Gobierno, 6 que no hubiesen I

-acredúado el impedimento legitimo < 
que tuvieren pnra verificarlo, según se ( 

«previene en el articulo 2. ® (
4. Los terreno-quo resultasen v»l

dios por reversión al fi-co, en lo- ca 
eos á que so cóntrae el articulo que I 
precede, serán denuncisbles con arre- , 
glo á la ley de 14 de Muyo de 1833 ; ( 
yal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio dej 
Hacienda una relación do ellos, con < 
expresión de sus arcas y los paragesl, 
en que cstubieren simados. L

5. Comuniqúese : circúlese por el]
M'nisie*io respectivo á todas las auto ]' . ,
ridndes politices y civiles de lo? De jcl mayor bien que poníamos 
partamentos de la campaña; fijesejhacerle era inducir á los Sa 
pnr el término de sesenta días en IO(jaRjCerdote8 Escolapios á quienes

'las oficinas de Policía, cn todos losj . L. . . >
Juzgados de Paz y en 'oda? las Parro- 

publiquesc cn el Universal por sesenta 
días consecutivos y dese al Registro 
Nacional.

ORIBE.

lo no pague lo qne puede b.v 
llar de valde,—Qwe enseñarán 
máximas rancias y retrogradas y 
antiliberales. ¿Pueden Vds. ni, 
nadie probarles semejante co-, 
sn? triste por cierto es, que 
habiendo venido al País antes! 
le ahora maestros de difereir

■ na subscripción voluntaria para 
costear el apresto de lo necesario 
hasta entregarles el Colegio. El 
local contiene solo dos pie
zas ó almacenes ¿Será delito 

Íhacer las divisiones necesa
rias para poder servir para el 
objeto que se destinan? al que 
se le pida y no quiera dar no

sin conocerlos Vds. han tra
JUZt{aU»»W u»5 I OA y VU vuo- «rao . nirut

-quina dn los mismo.' Departnmenios ,• tado con tan poca delicadeza,
se quedasen en Montevideo y 
se dedicasen al ejercicio de 
su instituto, cuya repugnan- 

María Perez.’c'» lea juramos nos costó mu 
Ícho vencer; pues cuando en 
Abril próximo pasado uno deBE VENDE

t
TNA enclava como fin edad do 24 afina
. . .ab. cocinnr. iH.ar y planchar: ellos que hablan regresó de Bs- 

mielen auen,nnr.M,,rra ála ea. A j espresadoe Sacer 
•lie de San Núm. 20. j 4—op, U J ’ ’
•----------- —---- ------ -------------Inotes se hallaban con sus pa-

El ájente de ni godos de cam portes sachóos y próximos 
paña vende. W partir para Buenos Ayres.

Nd^r^ndod^tu>dn”'n'i7rent"ledA Mc,,yo gobierno y su ilustrisima 
'Capilla del Cordon, en el qne hay edificado el Diocesano, se habían pres- 
sal» y apoarnlo que falla lochar con lindado COn bondad á prOpOrCÍO 

u Z.!nnrles local para la fundación 
■na cita en el porton viejo, en donde catará .do SU Colegio. LufigO SÍ ello? 
Manuel Correa. fnr) |lan tenido mas parte en

Jvariar de resolución, sino el

l:di
4
1
J .
ÍZ

Tn 
i y 
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■

Mu

|mo
f ;4

n|n<-j 
jores bases y reglamentos qu< 11

’----- , 5 de algu >|.

recidas á los rnspe'ables ss 
cerdotes esculapios; pues i 
algo tienen que reparar en 1 
fundación del colegio, es obr 
nuestra, no de el'os, dejen < 
emboz » del anónimo, sino tic 
nen dificu'tad en hacerlo 
nos entenderemos conocien 
donos ; jurándoles como I 
juramos qne si algún dia Vds 
por el bir>n del país proyecta 
sen algún otro colejio con mt 
i ' . J
el de 1 >3 esculapios ó < 
na otra ciencia ó f.cultai i|j/ ■ 
ut.il al pais, contnb úreraoi n'tiT 
con el mejor gusto y vobin u 
|tad como otros tantos ciuda >

cas y ruegos á dichos sacer ¡ 
dotes, para que se queden; cu 
cuyo empeño estamos bien 
ciertos ningun delito comete
mos. Arrendaremos al Esta 
do el local, ó á cua'quier otro 
particular, ó haremos fabricar 
un edificio proporcionado; pe
diremos sí, á los que quieran 
contribuir, quedando tan ami 
gos y contentos con los que 
déh, como con los que se nie. 
guen hacerlo y bajo la cuenta 
inas estricta documentada de 
su inversión, que verá opor-í 
tunamente ia luz pública. De. 
este modo so abrirá el colcjio' 
obra que creemos muy del 
agrado de Dios y de la Repú 
blica—,en el se enseñará lo 
que el publico ha v¡6to en sus 
reglamentos y plan de estu
dios, en la forma que el go
bierno en consejo de ministros 
se dignó nprobar. El que 
quieta mandar á él sus hijos 
lo hará; á nadie se ha de so 

Ilicitar. Y por cuanto, si lie 
■jase á cumplirse el vaticinio] 
de-alguno de Vds. de no tener]

'lc
i Ja de Dios no sucederá a»íj 
prometeremos á dichos sa 
cerdotes esculapios solem- 

i lamento para sostener di 
cho establecimiento los mis

AWG.
N la barbería do D. Denlos José di 

Fuña oca calle do los j 
■ñero 19 H0 von(jen y aplican sanguijuelai l 

'llegadas de la Europa de superior ca 
precio equitativo,

‘E sontos José di c 
pescadores nd atj-•' 
n sanguijuelai n

E

J LO* P dDRLS DE 
FAMILIA.

|r A escuela de niñas que so hallaba en)
A en la calle de San Sebastian nfioioratni 

26 só ha trasladado á la calle do San F*rnan. íi 
Jo, a! lado ce la casa dol inaostro D. Juaneo. 
Yrigove; se rociben las niñas hasta las 10 de > 
la maniría, y sus padres puedon dejarlas e¡ i .h? 
gustan h.asta las 5 do la tarde; se onseña á 
leer Coser escribir marcar y bordar, las per-i iq 
sonas quegust -n, puedon ocurrir á dicha os. ■ 
cuela q ic encontrará con quien tratar.

CUADROS DE MUSICA!
AVISO

WJJ" O siendo posible rifarse los cuatro cna«M 
|^| dros con relox y música annnciadoi) 
X v desil • ’
■or falta <________ , _____ ___ _____ _ _ _

acuerdo con el interesado, ha determinado,)Lik 
que á fin del presente mes de J tniose efectúen nr. 
la de dos de dichos cuadros, uno grande y oiroi c 
mas chico; y si para dicho dia no se hubiescR i" 
colectado e| valor de la tasación, que es el del 
100 pesos, se jueguen por cuenta del interesad®! 
los números que falten. Junio 25—3p

lint

<•*«■desde e¡ 31 de Octubre del afin ppddjfl'ffli 1 n 
de cédulas, el Sr. Gcfe Político dol•teorr

COLSOOIODf
concurrencia (que con la aya OBSULS y DOCUMENTOS!

RELATIVOS A LA
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA i 

DE LAS PROVINCIA.
B3Ü 33 a a. 1

Primer cuaderno del lomo 3 3 .
De la Arjentma.L.1KJ caldUlüUI ILili"uto ios inid _ j

■nos seis años designados J
y aprobados por el Gobierno; J»¡m« Hernández.
á cuyo fin hipotecamos ex-,X nú^oro 6 = a)quo
presamente a su cumphraien ^"■.cripcionn», 
to ocho mil pesos, á saber cua-

En la misma librería ae halla el Rocopil
|i< ifl

Jse le dejaría con su dinero?
En fin, Vds. han dicho tantas 

i cosas, que sena nunca acabar 
si quisiéramos solo numerar- 

, 'as; pero nos tomamos la con 
r fianza do decirles con fran 

queza nuestra desision, y es:
■ que en la guerra abierta que 

han declar.ido al Colegio y
i sus autores, no han escojido
■ <d mejor camino para hacerlo 
desaparecer en su misma cuna 
Mucho mas apropósito hu 
hiera sido en nuestro humilde 
concepto el arrimar Vds. el

.hombro con sus luces, re
laciones y conocimientos, pre
sentar mejores reglamentos 
y plan de enseñanza; mas mó 
dicas las cuotas de colegiales 
y quedaban nuestros PP.es 
culapios cn O; pues lo mejor 
siempre es lo mejor; juramos 
á Vds. que con la mejor vo- 

do á llevarlo a efecto en cuan
to estubieseá nuestro alcance. 
Aun es tiempo; edificios pú. 
blicos quedan aun ’en la ciu
dad de que echarse mano, es- 
■e es el medio de difundir las 
bices; pero no haciéndolo 
Vds. así, sostendremos el de 
los PP. esculapios por aquel 
principio de que peor es nada. 
Otros que no conozcan como

AVISO AL PUBIJCO. En ia barbería de u. Pedrp jo»4 Lino acceder á nuestras reiteradas
"a*^ re^d^’y'Hmb"» « »úplica9,¿áqué fin tanta safiajuntad hubiéramos contribuí 

«ptfoaaSanguijuela» rocían o,»do» do Eu -y encarnizamiento contra 
mp» do ropenor c.hdad Mayo 18—personas que ningún muí 

i'les han hecho y que acaBO ni
i . ^~aa «a.Z

SE NECESITA

t
-TN ofiri.1 d. barbería; .1 qM ff’^hVyañ visto? ¿ por qué se ha J ocup.n. porde ocurrir 41» lionda de] vioav. g 1___ocuparoc purut, wurnr u m nonoa ae( j .

D. P rfro c.chsreviii», calle de s.n de decirles que se acordaran 
Gabriel, al conoluir la primer cuadra de la (Je CuandO Pisaron estas pía 
plaga para el Fuerte 4 mano icquiorda.j 3 - -r - . .

SE ALQUILA.
■P"TN homo de hacer ladrillo con todos lo»
■ I útiles que |e pertenecen, t o ,(MUV _ ________ ------- ----

-■ buena tierra, y también se puede alqui- * . . „ » • 5
i esclavos cortadores dd mismo oficio. VenOS CUal raDIOBR CUlCDra f 

*lle|GuBto muy propio de un cató-

yas ? ¿ so lee ha de tratar de 
fardos, se ha de pronosticar 

ueoa agua v qiie han de tener el gusto d< 
nuede alnui- * . . > • v • >

lar oon esclavos cortadores del mismo 
Para tratar ocurran a la tienda de Correa, cali 
dalPortaB, esquina de la de fcau Fcruaudo.

OT %ir .'
. Packet, ni sus consignata ios abajo
• firmados, serán responsables de loe 

deudas contraídas por h tripulación del dicho 
' , • , T ' 27 de 1936.

Hall de Yongh y Ca.

tro mil cada uno de los expo r^Lcapltan del berprntin jrolet» invio» ihjii. 
nentcs, y otros cuatro mil
un joven hijo del pais, cuya Moñ^Ur.1’
modestia nos ha prohibido ex 
presar su inombre quien nos 
lia dicho contásemos con la 
misma suma que nosotros nos 
'■omprometiesemos. En cu

1 ir i • u. Juan zionoieu; io que pone en conocimientovo caso pnra que vds. m na <ic todos, cn cumplimiento de lo ordenado por
diecrea llevemos otro fin en
nuestro empeño que el bien! 
del país, a mas del Sr. Gef 
le Policia actual ó que le sn 
cede en adelante á quien la 
superioridad habia nombrad 
para su representante y vijila 
sobre el régimen interior, má 
ximasy moral que dichos PP. 
enseñen íi la juventud, noso 

■ rosen este caso, desde esl< 
momento suplicamos á Vds 
quieran admitir el cargo dr 
censores ó fiscales interiore 
de dicha casa, les snplicamn 
encarecidamente asistan á su» 
aulas, á sus platicas, á sus1 
misas, on fin á todos sps actos, 
y les suplicamos también acu
sen ante el público ó á quien 
corresponda cuanto pudieren 
provar contra dichos PP- en 
oposición á las instituciones 
del país y sentimientos de un

■i------------------------------------------------- -------
AVISO AL COMERCIO.

’TVPTGUEL BOURAS participa al Coiner- 
JAAi cío en ffcncral, que ha vendido bii tien

da de zanatc’.í i calle de San Pedro No. 118, a 
D. Juan Zonoleti; l<> que pone cn conocimiento 
’ * J - - i

,_j tronándonos de 
.—Junio 30, 1836 —

IMPORTANTE a los 
BASCOS.

cnpitan del bergantín francos DOS 
. EDUARDOS, tiene el honor de advertir I 

A aloB SS. Bascos que quieran hacer vc- 
iir do su pais a sus parientes ó amijros, que ue 
olla dispuesto a acordarles su pasage, hasta 
ste puerto por la cantidad de setenta pataco- 
íes en luprar de los ochenta quo han pngado 
¡asta aqui, v a mas se compromete darles una 
■lanuter.cion abundante y a suministrarles pan 
rosco dos veces a laecinona.

Los que gusten tratar sobre el partioular 
ocurrirán a casa dolos SS. Bing y Pernio calle i 

c San Lui«, a| lado del Café de la Alianza, 6 ¡ 
i bordo del dicho buque al capitan AuberL 

NEGHO^HUIDO.
ha desiporecido uno, hace algunos días I 

criollo llamado Juan do la propiedad do !
• Estovan Chacón de edad como de 28 á 30 
nos de regular estatura, color renegrido, na- i 

ríz regular, ojos vivos, semblante alegre y hu- | 
míldc, muy ladino; rus modales es de negro i 
do campo: andaba trabajando con una carrcti? . 
Ija de playa; el que fo presento íi dé noticia de l 
él en la calle de Sau Sebastian esquina|númcro A; ll 
73 frente la que llaman de la Banderilla y cn . « 
el Arroyo Sccoonvú de Grandal chacra de D. 
Agustín Castro será generosamente gratificas 
do.
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verdadero Republicano Ca-

AVISO.
yendo una colección muy buena de pi- 
jaros y también cuadrúpedos, todos bien

preparados, y a precio moderado. El que so 
“*------------5-------- a uatar en la calle dy

junio 23 3p

lalf.es

